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' NOTARIA VIGESIMA NOVENA. E 
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e 

  

DEL 

CANTON QUITO 

FIAT ASIA 
CCE EEE E " 
EEE EE: 
  

Ss ” AÑTA CONSTITUCION DE LA COMPAÑI En la ciudad de San 

  

Francisco de Quito 

  
  

  

ni AN 

Capital de la Repú- 

CUINA ADO 
blica del Ecuador ,. 

  

“TRENSPORTES ALMEIDA TRANSALMEÉ 
  

hoy dia SIETE DE 

CIA. LTDAR si 
  

  

novecientos noventa y 
  

a dE Si a 
 OchD, ante mi «. el 

  

Notario Vigésimo Mo- | 
o a o 

YENDO del Distrito 
A CUANTIA: E. 10'000.000,c0 

  

Metropolitano de Qui- 

  

  

rn a 

to, Doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, 

NENFNFNENFNFNFNFNFNFNF 
comparecen : Los 

  

  

91 5, señores. MIGUEL ANGEL 

  

  

MIGUEL : ANGEL. ALMEIDA CHIZAIZA, Doctora XIMENA 
  nm - 

A 

7 ALMEIDA CHICAIZA, MERCAÓES ” ANGELES ALMEIDA 
  

  

   

  

IA 

CHICAIZA    
       

RONICA ALMEIDA CHICAIZA todos por 
  

sus propios rechos.— Los comparecientes son ma- 
  

vores de ws quienes declaran ser de estado civil 
  

    casados los tres primero y solteros los tres 

CHICAIZA, Licencigda MONICA ELIZABETH —ALMEIDA   últimos, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
  

  

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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en la siudad, dMGALADRE de paso por_esta ciudad de” 

Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes 
  

de conocer doy fe y odicen que eleve a sescritura 

  

públicas la minuta que me entregan cuyo tenor 

e 

NOTARIO 3 En el Renistr j , j 5 

su cargo, sirvase insertar una de CONSTITUCION DE | 

LA COMPANIA " TRAMSPORTES ALMEIDA TRANSALMEIDA CIA. 

LTDA", al tenor de las siguientes cláusulas.- 

  

  

| ELIZABETH ALMEIDA CHICAIZA y ROSA VERONICA ALMEIDA | 

últimos , todos mayores de edad, de nacionalidad | 

PRIMERA .- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura. por sus 

ropios dere sicui A z = 

CHICAIZA.- Los comparecientes son de estado civil 

casados __los tres primeros y solteros los _ tres 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Cayambe 

y ocasionalmente en la ciudad de Quito y hábiles 

para contratar y obligarse.—- SEGUNDA.— VOLUNTAD DE 
  

CONSTITUIR.- Los comparecientes manifiestan su 
  

voluntad de constituir, como en efecto lo hacen la 
  

Compañía  " TRANSPORTES ALMEIDA TRANSALMEIDA CIA. 
  

LTDA" con un capital social de DIEZ MILLONES DE 
  

SUCRES.- TERCERA.- ESTATUTOS SOCIALES.- ARTICULO 
      PRIMERO: DENOMINACION.-— La empresa tendrá como 
  

¡ 
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a 4 » : A 
930 

denominación  " TRANSPORTES —ALM 

a il 

  

EIDA TRANSALME IDA 
        

    

  

| CIA. LTDA" . AÑ ULO SEGUNDO .-— PLAZO.- El plazo 

IAE 
_—_— 

cincuenta años 
de duración de la Compañia es de 

l contados a partir de la fecha de inscripción en el 

Registro Mercantil de la escritura de constitución, 

  

prorrogarse e incluso la 
Asa Est plazo podrá 

Compañía podrá disolverse anticipadamente por 
  

imposibilidad manifiesta de realizar el fin social. 
  

vor la pérdida de las reservas Y de la mitad O más 
  

del capital sacial, por fusión, por absorción en el 

  

resolución de la 
ll caso de que fuere absorbida. por 

unta General de Bosi9s: por traslado del domicilio 

iooprincipala pais extranjeros por resolución de la 

por quiebra.— Á R 

  

  

  

| Superintendencia de Compañias y 

TICUL O TERCE RO.- NACIONAL ID 
  

a Dp . Y DOMICILIO. La Compañía eS de 
  

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal 
  

es la ciudad de Cayambe, Provincia de Pichincha, 
o 
  

  

pudiendo establecer sucursales, agensias u oficinas 

en uno o varios lugares dentro 1 fuera del pais. 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO soc. - £l objeto social 

de la compañia Es MA al público de 

  

  

     
transporte 

Cayambe a. 

    

  

unidades motorizadas que garanticen eficacia y 

  

seguridad en el servicio al usurario de conformidad 
  

con las autorizaciones Y normas resolutivas     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarle Público :
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emitidas por parte del Consejo Nacional de Tránsito 

  

  

  

  

  

  

y sus Jefaturas Provinciales y más Organismos 

L competentes. conforme a la regulación existentes 

_sujetándose a 1las frecuencias  * itinerarios 

l_determinados por las entidades de tránsito 

correspondientes. 
Podrá ser representante de 

Ll smpresas de igual O diferente objeto social asi 

  

Ll como también ser socia o accionista de empresas de 

Ll igual 0 diferente objeto social y podrá realizar 

toda clase de actos y contratos permitidos por la 

  

Ley y Que guarden relación con Su objetivo. 

  

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL  SOCIAL.- El capital 

  

  

la compañía *5 de DIEZ MILLONES DE 

  

  
  BUCRES.—dividido en. diez mil participaciones 

e cios pei dro BT A AL E A O 

ada Una-- ARTICULO 

sociales de MIL  SUCHKES 
  

    
      

         ARA 

compañia entregará Aa 
pa is 

Lo SEXTO¡PARTICIPACIONES.- La. 

cada Socio “un certificado de aportación en el que 

  

constará en forma expresa su carácter de no 

  

negociable _ Y el número de participaciones que por 

  

aporte le corresponde. Las participaciones serán 

  

transferidas solamente con el consentimiento 

  

unánime del capital social y además deberán 

  

cumplirse los requisitos preceptuados en el 

  

artículo ciento quince de la Ley de Compañias.” 

  

ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO DE CAPITAL.- Cuando se 

  

resolviere aumentar el capital social de le 

  

Compañia, 105 Socios tendrán derecho preferencial 

    para suscribir una 0 más participaciones a prorrsta 
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t 

de sus respectivas participaciones sociales, 

  

pudiendo renunciar a Su derecho preferente en forma 

  

EXpPresa.— ARTICULO OCTAVO .- VOTACION Y BENEFICIOS.- 

  

Todas las participaciones gozarán de iguales 

  

derechos, por cada participación de mil sucres. el 

  

Socio tendrá derecho aun voto.- Los beneficios de 

  

la compañía se repartirán a prorrata de las 

  

participaciones pagadas por cada socia.” ARTICULO 

  

NOVENO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 30C105.- En 

  

cuanto concierne a los derechos y obligaciones de 

  

los socios. 5e estará a lo dispuesto en el Articulo 

  

l ciento dieciséis Y ciento diecisiete de la Ley de 

  
Ll Compañías. ARTICULO DECIMD.- ADMINISTRACION.- La 

Compañia estará gobernada por la Junta General de 

  

A Be de 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO .- REPRESENTACION LEGAL.— La 

  

representación legal de la Compañía tanto judicial 

  

como estrajudicialmente la tendrán el. 

  

Gerenta y se 

  

los asuntos relacionados con Su 
extenderá a todos 

L 
  

giro en operaciones comerciales /Y “civile
s.” 

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- JUNTA GEÑERAL .- La Junta 

  

General de Socios jegalmenteÉnvocada y reunida ES 

  

la autoridad máxima dela Compañia, con amplios 

  

poderes para resolver/todos los asuntos relativos a 

  

los negocios socftes y para tomar las decisiones 

  22 

que juzgaré convenientes en defensa de la misma. La 

  

ser Ordinaria y Extraordinaria   Junta General puede     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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yo se reunirán en el domicilio principal de *a 

, 

| compañía previa convocatoria en uno de 1os 

ll periódicos de mayor circulación en dicho domicilio, 

con ocho días de anticipación por 1o menos al 

| fijado para la reunión. La Junta Extraordinaria se 

Ll reunirá en cualquier tiempo en que fuere legalmente 

ll etrenvocada. La Junta Ordinaria se reunirá por lo 

dentro de los tres meses 
lo menos una vez al año 

ll apeteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañia. En las Juntas Generales 

  

solo podrán tratar los asuntos puntualizados en la 

  

ll ranvocatoria. bajo pena de nulidad, salvo 10 

pasto en el Artículo doscientos ochenta de la 

  

  Ll rey de Compañía para Juntas Universales.- ARTICULO 

TERCERO .- CONVOCATORIAS,» quorum Y VOTACION.- 

llas Juntas Generales serán convocadas por el 

Ll Gerente de la Compañía o por quien lo estuviere 

ll reemplazando. la convocatoria a Junta General se 

Ll realizará por la prensas cumpliendo las 

disposiciones legales pertinentes de la Ley de 

  

Compañias. El Socio e Socios que representen por 16. 

  

menos la decima parte del capital, podrá a podrán 

  

ejercer el derecho previsto en =l Artículo ciento 
  

dieciséis literal i) de la Ley de Compañias.“ 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Para que las Juntas 
  

Generales  nuedan instalarse a deliberar en primera 

  

convocatoria, será necesario que los socios 

  

asistentes representen más de la mitad del capital     
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ocial. En segunda convocatoria las duntas Se 

  

instalarán con el número de socios presentes, Sea 

  

Icual fuere el capital social que represente, 

  

debiendo expresamente indicarlo asi en la referida 

  

convocatoria. ARTICULO DECIMO GQUINTO.- JUNTAS 

  

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los 

  

Artículos anteriores la Junta General Se entenderá 

  

convocada Y quedará validamente constituida en 

  

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional 

  

para tratar cualquier asunto siempre que esté 

  

presente todo el capital pagado y 10s asistentes. 

  

quienes deberán suscribir el Acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de 

  

la Junta.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- CONCURRENCIA Y 

  

RESOLUCION. Los socios podrán concurrir a las 

  

reuniones de la Junta General de Socios , ya Se2 

  

personalmente o por medio de un representante. La 

  

representación se conferirá mediante Poder General 

  

o Especial otorgado ante Motario Público O mediante 

  

Compañía para 
Carta Poder dirigida al Gerente de la 

e: 

  

cada Junta. Las resoluciones y 
las Juntas 

  

Generales serán tomadas por porta de votos del 

  

capital concurrente, SS las excepciones 

  

previstas en la Ley /áe Compañias. Los socios 

  

tendrán derecho a faue se computen sus votos en 

  

proporción al Aror pagado de Sus respectivas 

    28 participaciones. 
los votos en blanco y las 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



DD
 

h 
GU
 

» 
o
 

10 

” 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

numérica. 
ines se sumarán a la mayoría 
  

CIMO SEPTIMO.- DIRECCION Y ACTAS.— Las 

juntas Generales serán dirigidas por el Presidente 

DOode la Compañia o por quien lo estubiere 

  z j sí se acordare, por un socio 

  | alegido para el efecto por la misma Junta. El acta 

  ] j innes y acuerdos de ras Juntas 

lo Gererales llevarán la  Tirma del Presidente y 
  

ésta que será 
  Ll sosrretario de la Junta. función 

ll desempeñada por _ el Gerente y en su ausencia de 

ll sete se nombrará un Secretario Ad-hoc. Las Actas de 

Ll ias Juntas Generales se llevarán en hojas móviles 

  

  

e mepitas + mégquica en el anverso y reverso que 
  

Ll deberán —sor—foliadas con numeración continua y 

    

  

  

GR Y cubricadas una _ por una por el 

io. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES 

ll De JA JUNTA. - Son atribuciones y deberes de la 

ll junta General de socios: a) Designar Presidente y 
  

LA Gerente A Removerlos por causas legales 

Ley de Compañías; 
  Y 3 nte determinadas en la 

de los 

  

  lor Eesplver acerca de la distribución 

lo beneficios sociales; d) Conocer anualmente las 
  

CUE el balance de situación. el estado de 

L pérdidas Y ganancisiess y el informe que presente el 

  

  

      Ger=nte. acerca de los negocios sociales e) 

Resolver sobre el establecimiento de sucursales, 

agencias uu oficinas en los lugares de mayor 

conveniencia para la empresas f) Resolver sobre 
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qualquier modificación 
de los estatutos SOCIRIWS: 

93 
Ss atribuc

iones QUe” 7] 

Vigente.” ARTIC 

El residente eurará——7 

  

yq) En general todas 138 demá 

  

le concede la Ley 

  

NOVENO. DEL PRESIDENTE +.- 
  

u cargOa pero podra 

CINCO AÑOS en el ejercicio de = 

  

podrá o no ser soci0 

ser indefinidamente
 reelegidos 

  
  

de la Compañía Y sus funciones 

  

ser legalmente reemplazado.” 
ARTICULO VIGESIMO.” 

  

ATRIBUCIONES 
Y DEBERES DEL PRESIDENTE:=5S0 

  

atribuciones 
Y deberes del Presidente: 2) COmpriir y 

  

hacer cumplir las resoluciones 
Y acuerdos 

| 

  

s sesiones de la Junta 

Junta General; b) Presidir la 

  

General de Sociosi C) Suscribir conjuntamente 
con 

  

el Gerente Xos certificados de Aportación; d] 

  

reenpiazay/a1. 
cerente en caso de ausencia, Talta 0 

  

ntervenir COnJUNTamenmte 
7 

impedimento de éste; €) 1 

  

con el. Gerente en . la 

  

inmueble y en el establecimiento 
de Ggravafenmes 1] 

  

sobre los mismosS3 Ys £) Las demás atribuciones 
UE” |] 

  

y estos estatutos 
E 

le concede la Ley 

    

ausencia del Presidente, le reemplazara Ta perreo” 

  

que designe la Junta Genera” ARTICULO. VIGESIMÓ— 

  

PRIMERO.- DEL GERENTE Ja Gerente Jurara Cito 

  

años en el ejerció de su cargos Y Ganrá— ser — 

  

reelegido indefinÁamente.
 podrá o no ESF eEocio4e— 

El 
  >< 

se prorrogaran Hate 

la Compañia y SUS funciones 

  

-= ARTÍCULO PERES IHE—, 

ser legalmente reemplazado.       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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GUNDO.— ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE .- 'Son « 

Ll atribuciones y deberes del Gerente : a) Actuar como 

  

Ll Secretario de la Junta General; b) Convocar a 

ll Juntas Generales y cuando actuare de Secretario 
  

las hojas del acta; 

    

    

  

   

c) Representar 

  

aj 

  

udicialmente 

Ll compañias d) Intervenir conjuntamente con el 

la Fresidente en compra” venta de bienes inmuebies Y 

en el establecimiento de gravámenes sobre los 
  

nismos e) Crganizar y dirigir las dependencias y 

  

  

  

  

  

  

  

a síicinas de la compañías Tf) Intervenir en 

Ll pegeciaciones y por cualquier cuantia a nombre de 

Ll ir compañia sio requerir autorización de la Junta; 

Lar fvidar y hacer que se lleven los libros de 

ll ermtabilidad y llevar por si mismo el lioro de 

vez al año a 
  

ll acerca de la situación de la Compañia, 

| más anexos: i) Obligar_a la Compañia 

limitaciones que las establecidas en 

actas _ h) Presentar por la menos una 

un informe 
lla dunta General Ordinaria de Socios. 

acompañada 

Ll del balance y del estado de pérdidas y ganancias y 

la Ley y en 

estos estatutos. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. 
    

Al
 ONDOS_ DE _RESERVA.-— De las utilidades liquidas Y 
  

realizadas de la Sociedad, Se asignará un cinco por 
  e 

ciento para Tormar el Fondo de Feservas, hasta que 
  

este alcance el veinte. por ciento del casital 

  

social ¿- ARTICULO YIGESIMO CUARTO.- El ejercicic 
  

y financiero de la Compañía comprende del   2conómico 
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rimero de enero al treinta y uno de diciembre de 

  

cada año.” ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DISOLUCION Y 

LIQUIDACIÓN. En caso de disolución O liquidación 

  

habiendo oposición entre los 
1 compañia, no 

asumirá las funciones de liquidador el 
Socios. 

a ello, la Junta 

r 
Gerente . de haber oposición 

General nombrará un Liquidador Principal Y un 

Liquidador Suplente y señalará sus atribuciones y 

deberes.- CUARTA.- SUSCRIFCION Y PAGO DE CAPITAL .- 

  

El Capital social de la Compañía de DIEZ MILLONES 

  

UCRES queda suscrito y pagado de la siquiente 

  

TIC CAPITAL. — PASADO PASADO EN POR 
  

SUSCAITAS SUSCRITO EFECTIVO ESPECIE — PAGAR 
  

Miquel Almeida B. 3.500 3' 500.000 080,000 // 770.000 1"750,000 

  

| Miquel Almeida Ch. 2.500 2'500.000 700.000 530.000  1'230.000 

Xinena Alaeida Ch. 1.000 1'000,000 280.000 220.000 500,000 
  

Mercedes flaeida Ch.1.000 1'000.000 280,000 220,000 300.000 
  

Mónica Alaeida Ch. 1.000 1'000,000 280,000 220.000 A 00 
  

  

  

  

Rosa Almeida Ch. 1,000 1'000,000 280,000 ml 500.000 

— L 

TOTALES: 10.000. 40'000.000 ygÓh.10 220,000 — 5"000.000 
  

El aporte En otectiyó por ia cantidad de DOS 

  

MILLONES acHacIENTod mai SUCRES se deposita en el 

  

  

Banco del Picnilena úe la ciudad de Cayambe en la 

> 

cuenta "Integración de Capital, cuyo detalle . se 

    refleja en el respectivo documento. El avorte =n     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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especie que realizan los Socios consta de 205 

ll siguientes bienes: Un escritorio de Arte Práctico 

opor el valor de SETECIENTOS MIL  SUCRES¿ dos 

ll máguinas de escribir Hermes a razón de TRESCIENTOS 

| FINCUENTA MIL SUCRES cada una. lo que da u total de 

SETECIENTOS MIL SUCRES¡; Una butaca de madera 
  

ll iorrada de damasco por el valor de DOSCIENTOS MIL 

ll GUCRES y seis sillas de madera a razén de SEIS MIL 

SUCRES cada una lo que da un total de SEISCIENTOS 
  

MIL SUCRES.- el ñónto total de los bienes aportados 
  

es de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES/” Los 
Pr 

  

  

  

  

  

ll tienes aportados es de propiedad de los Socios 

lo_zuerriptores de acuerdo al siguiente detalle: 

|——igueal Angel Olngida Sallégos es propietario en un 

Looireinta y cinco por ciento del total de los bienes 

Chicaiza es 
Ll apartados; - Miguel ángel Alimeida 

Ll propietario en_ un veinte y cinco por ciento de los 

Ll bienes aportados y Doctora Ximena Almeida Chicaiza, 

ll Mercedes de los Angeles Almeida Chicaizas, 

  
pd eenciada Mónica Elizabeth Almeida Chicaiza y Rosa 

ll Verónica Almeida Chicaiza son propietarios cadá 

una de ellas en un diez ¡ADr ciento de los bienes 
  

L aportados.- El avatuo pe, los bienes, €s realizado 
7 

vor todos los Socios.- Los suscriptores declaran 

  

que transfieren ey dominio de -los bienes Ya 
  

anunciados a favor de la compañía y a su vez 

  

recibirán de ella el valor en participacionss.- + 

  

pagar de CINCO MILLONES DE  SUCRES   El capital por 
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será can ado por los Socios deudores en el plazo 
  

de doce meses a partir de la fecha de inscripción 
  

de la presente escritura en el registro Mercantil.- 
  

Se delega al señor Miguel _ Angel Almeida Gallegos 
  

para que realice las gestiones necesarias previo al 
  

otorgamiento de la escritura de constitución  , 
  

hasta su legalización final y para que conseque a 
  

Junta General de Socios en la gue se nombrará a los 
  

Administradores ÓÑa empresa.- Usted señor 
  A 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 
  

estilo que fueren necesarias para su plena 
  

  

  

validez.- H_ ASTA AQUÍ LA - MINUTA, que se 

halla firmada por el Doctor Julio Ortiz Lap 

0gKqg2< A 

Abogado con matrícula profesional número mil 
  

setecientos setenta y seis del Colegio de Abogados 
  

de Quito , la misma que los comparecientes la 
  

aceptan y ratifican en todas sus partes y leída 
  

que les fue integramente e Ss t a escritura por mi 
  

el Notario, firman conmigo en unidad acto , de 
  

todo lo cual doy fe AA MIGUEL ANGEL 
  

ALMEIDA GALLEGOS C.,I.$+* 1707%%006-2.- Firmado) SR. 
  

MIGUEL ANGEL ALMEIDA CuzÉAIzA C.1.% 17092652354-8.- 
  

Firmado) DRA. "4 ALMEIDA CHICAIZA C.I.$ 
  

17007979950, - haa) SATA. MERCEDES DE LOS 
  

ANGELES amb CHICAIZA C.I.$ 170867219-9.- 
  DD 

Firmado) LCDA. MONICA ELIZABETH ALMEIDA CHICAIZA 
    C.1.*+* 170867280-1.- Firmado) SRTA. ROSA VERONICA 
  
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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Cantón Quito, 
  

COECEC - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  ETT 

  

  

  

  

COCO EEeC 
  

  

  

  

LECCE CrErerr 
      SE AGREGAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTODS HABILITANTES: 
  

   



A 7 co +67 A 

E 03 
123) BANCO DEL PICHINCHA | 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
n=. ¿a? 

: ta 

CSagembz, 08 de193% 
A QUIEN INTERESE : 

” 

Mediante comprobante No. olbAeO ___ ,el(la) Sr. uio Or Loor 

  

consignó en este Barico , un depósito de S/. 2.855.000 / As 
para INTEGRACION DB | ” 

CAPITAL de _“TRAOSPOET ALNEA A Ub. LIDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ Dicho 
depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

  

  

  
NOMBRE DEL SOCIO 

a ApGo bun GQ 

IGOEL Dutmh Cu ic ho 

( X nep bueh CuIEAIZA 

7 os bi An Dl 
<h z TU CHICHO 

  Zosp_Dirgowh_ AnepD CuichizA 

  

    
    

  

   

  nc PPRt ca CATOTAL S/. 2: 690500 

AGENCIA CAYABDE         

  

     
    8 d DN: Cartico que la 

08::de.-/-.: foja (5). (ti) 
Sue: 16 teñido a 194 

          

     
v 

  

   

   

      

«, Dr. ”. ER z 
: 'Redrisc 3 awado Valdei ed 

: 7 VOTAN a 

     



  

    

   

    

   

  

    

   

  

NE a o j, 
A 

    

.. dl Oficio NO comadegocoinnnsanncas : 
i 

AAA O A Zo. 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Señor : ! : 
y DIRECTIVOS DE LA COMARTA 5 

* TRANSPORTE TERRESTRES _. Pichincha-Cayambe.- ¡ 4 

pos, mo Ñ 
: PESOLUCION -No.021-CJ-017-97-CNTTT * ; a 

. CONSTITUCION JURIDICA o o 
: . EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y : E , 

* TRANSPORTE TFRRESTRES % : e . 

SIDERANDO: o 

1 , " - , : 
Ge «Ll Conseia Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, de . 

conformidad em el artículo 145 de ia lev de Tránsito y Trananarte . 
Terrestres, pubjicada *n si Penistea Oticialio.1002, de 12 de agerste ria. 

139%, y vista la solicite env aria ror loa hi ruectjvos de la Compeñia de 

Tranaporte de Carga en formación "TRANSPORTFS ALHETDA, TRANSALHEIDA CTA. 

LTOA.”, domiciidada en da cintas re Cayante, provincia de Pichincin, se 

procedió al estudio del exneiienia de Ta mencionada entirad y dei Triferme 

que se detalia h continuación: 

l Informe Ra, ¡08-43-95 NTTT, de Fecha 235 de pnovieabre co 199%, 

emitido por la Dirección Iurídica del Oroanismo, aue en su perio 

principal: cont, jene las "¡guientes cnaep vaciones y recomendaciones : 7 . 

1.1 El Proyee ta re estatito ha sjeo edabeparña con anjeción a den . 

A rd dela ley ce Compañias, Códigos Civildoy de " . 
Comercio, por in que dicho proyee lo cual con las exigeno ia . . . 

legales para aia *fecios ineduzn se han inenrporado el ij, : 

normas Jegales y reglementarja de Tránsito y Trauspuria , 

Terrestrea vigentes, sin embargo es necesarin se hagan las 

siguientes coservaciones, a continuación el artículo Vijesian. . 

Quito: . 

1.2. En el: Estatute, incorpórense las aiguientes dispes lo jones : ; 

- Los; Permisos de (erxhción que reniba la Compañía ,' para la 

  
- preblación de servicio de hransporle de Carga, aubor iras 

: porel Consejo Nac cional de Tránsito y Transporte Térroat. re, 

no constituyen titulos de propiedad, por consiguiente no 300 

  

   
   

    

  

susceptibies de negociación. A 
. . : ¡ ] 

- La ¿Reforma del Estatuto, eumento oO cambia :de nidades, 

variación de servicio y más actividades de Tránsito 
Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía; noás 
informe Favorable rel Consejo Nacional eje Tránsito. 

- La cómañía, sf Lado le ralarionada" cn. 1 rán 

Trensporte Terrezire, se someterá 3 la iey: de..iro 
vigente y sus Peglamentos; y, a Llana regulas iones que S 

esta materia dictaren los Consejos Necjonal y: Provincia 

de Tránsito y Trarmmporte Prerreakre,. y das 

Jefaturas Provinciales de Tránsito. : 

  

h
a
 

Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Cásilla 758 
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' Oficio NO cinco 
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; — REPUBLICA DEL ECUADOR. A EA 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO , 

<3: 7.7%» TRANSPORTE TERRESTRES : - Pág. 02 ¡ 

y 1.3. Por rumalir cer pu wet] eva ieguies, puerro calificada ! 

ad > com socios de la Compañia +n tormación Tas siguientes : 
de . ! personas: 

HIGIEL ANGEL ALHETOA GALLEGOS * 
ATGNEL ANCORA] arLAFIFA CHICNIZA 

s CIMFNA ALRFIRA CHiTCaiía . 

UR MERCEDES DECIAS APSFLES ARETDA CHICAT7A 

AUTCA ELT7ZARETH AlHETDR CHICATZA 
prsá VERONICA (iREINA CHICATIA 

14 El parque artemnter, con el que cuenia en da actualicuart, esta 
rarjente sere ierian ex aj simile” o 

Yo ecsmión pena 231 

$ camiones madeia 7 

 canión modelo 77 

El camion 1981, cumple con la regulación vigente en ecdari 
útil, dictada para el efecto por el Consejo Nacional rie 
Tráfmito y Transporte Terrestre, noasi syeerie con Jos remaa 
venículos presentados. 

1.5. Por lo expres Lo, encontrándose el proyrele del Estatule 

elaborado de confermidad a las dismosiciores de la ley dde 

Compañías, código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado 
en el mismo, Normaz legales y Reglamentarias: de Tránsito 
vigentea, bien puede la Comisión Interna Permanente de 

"Leg islación y Transporte Internacional, recomendar al 
"Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favaranle 
para tel “acto combilutivo de la Compañía en Formación 

- TRANSPORTES ALHETDA, TRANSALHETDA GIA. LTDA., donickl irte en 
la giudad de Cayambe, provincia de Pichincha. ;    

    
: > En uso de las athibuciónes legales arriba puntuealizadas, y de- lo expuesto 

en el Informe que antecede, el Consejo Nacional de Tránsito! y Transporte 

Terrestres; | os : 

  

   
    
   

  

        

   

ñ po: - RESUELVE: 

1. Emitir Inforne favorable para la constiktució 
Compañía de Transporke de carga *n formación * 

- TRANSALHEIDA CIA. LTDA.” domiciliada 

: provincia de ico aia, 

2. Esta autorización =s unicamente para 
! ia Compañía, en conseciencia no conf iLuye Permiso de Operación 

alguno. Para efecios de nperación jéntro del transporte.publico, 

deberá  solicitár el corresporiéente Permiso de Operación al 

  

En, ' á po 
: : Juan León Mera 1528 y Santa María - Teléfonos 525-816 - 525796 Casilla 758 
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" * CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO * , 0 
: - y 

. “TRANSPORTE TERRESTRES . so . 

: o. Pag. 03 

Consejo Nacional de Tránsito. ' , 

nod 3, Una vez que sea olorjada da personería juridica, lla Commañia ! 
a quedará somelida a la ley rie Tránsito y Transporle Terrestres, Así 

] ( cono a 148 dispos imnjones fura impartan el Commedo * Nacional de e s 

: Tránsito y las autoridades compelentes de Tránsito, para! regular. ¿ 
: 3u operación en la transportacion terreatre de Cargas Ci y 

; SN E > 
"Dado y Firmado en-Quito, =u la Sals sesiones del: Con=aj + 
, 

  

   

   

   

    

2 Tránaito, en su Segunda Sesión Ó 
novecientos noventa y siete.- 
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Se otorgó 

  Lo ml = TERCERA 
an La en fe de ello confiero est 

  

COPIA CERTIFICADA, de Constitución de la Compañía 

139 

  

"TRANSPORTES ALMEIDA TRANSALMEIDA CIA-NDA": fir- 

  

mada y sellada en Quito a, peño de segtiembre de 

  

mil novecientos noventa y/ocho. / 

  

SÍ 
  EN

 7 
  

DOCTOR ÁODRIeO SALGADO VALDEZ 

Sh
 

    NOTARIO vIGgsImo NOVENO DEL GANTON QUITO 

ci 
Y 

  

  

«< Mediante Resolución número 98.1.1.1.002600 

  

| dictada por la Superintendencia de Compañías el 21 

de Octubre de 1998, fue aprobada la escritura pú- 

blica de Constitución de la compañia TRANSPORTES 
  

ALMEIDA TRANSALMEIDA CIA.LTDA., otorgada en esta 
  

  

Notaría, el 07 de Septiembre de 1998.- Tomé nota de 

este particular al margen de la respectiva ma— 
  

triz.- Quito a, 26 de Octubre de 1.7973.- 
  

    

        QUE VILLAFUERTE 
  

  

neÑeno BUPLENTE DEL CANTON QUITO 
a 

    
  

RA—   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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» - 

ZON :Con esta fechi queda inscrita la presente escritura de 

CONSTITUCION — DE COMPANIA DE RESPONSABILIDAD — LIMITADA  " : 

Transportes  Álmeida — Transalmeida" CIA. LTDA., asi como también la 

Resolucion del Intendente de Compañias de Quito, No. 78.1.1.1.0026500 

que lo aprueba. Bajo el No.2 810 del Libro Repertorio, Partida 

del Registro Mercantil, Tomo 40. Queda archivada la segunda copia de 

la escritura de Constitucion y copia de la Resolucion del Intendende 

  

de compañias que la aprueba.- Cayambe, a veinte y ocho de octubre de 

mil novecientos     noventa y ocho.- El Registrador, 4 

8. de 

  
 


